




































































































































































 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley No. 167 de 2019 Cámara “Por medio de 
la cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles y se adoptan otras disposiciones”, el cual quedará así: 

 

Artículo Nuevo: Cualquier revisión de la reglamentación sobre etiquetado de 
alimentos, expedida por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, con el 
fin de determinar su permanencia, modificación o derogatoria, deberá tener en 
cuenta la normatividad vigente en materia de elaboración y expedición de 
reglamentos técnicos que se desprende de la Ley 170 de 1994, o cualquiera que 
la adicione, modifique o sustituya. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CHRISTIAN MUNIR GARCÉS ALJURE 

Representante a la Cámara Representante a la Cámara 

Partido Centro Democrático Partido Centro Democrático 

 

 

 
ALEJANDRO CARLOS CHACON CAMARGO 

             Representante a la Cámara 

                       Partido Liberal 

 
 
 
 
 

GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 

Alejandro Jaramillo
Sello



  
 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

 
 

Suprímase el artículo 9 del Proyecto de Ley No. 167 de 2019 Cámara “Por medio de la 

cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles y se adoptan otras disposiciones”, así: 

 

Artículo 9º. Protección de niños y niñas frente a la publicidad. Con el fin de 
salvaguardar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, los productos comestibles 
que tengan al menos una de las sellos de advertencia definidos en el artículo 5 o que 
superen los umbrales establecidos de acuerdo con el artículo 3 de la presente ley, no podrán 
ser publicitados ni promocionados.  
A partir de la entrada en vigencia de esta ley queda prohibida: 

 

1. La publicidad de productos comestibles o bebibles ultraprocesados en las franjas infantil, 
adolescente y familiar por cualquier medio o entorno que pueda tener una audiencia de este 
grupo mayor al 20 %.   
2. La promoción y/o el uso de ganchos comerciales dirigidos a, o que atraigan la atención 
de la población infantil tales como el uso de juguetes, personajes, accesorios, adhesivos, 
incentivos u otros similares cuando estos acompañen productos comestibles o bebibles 
ultraprocesados 

 
 
 

 

 

GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 

Representante a la Cámara por Risaralda 

Partido Centro Democrático 
 

JAIRO CRISTANCHO TARACHE CHRISTIAN GARCÉS 

Partido Centro Democrático Representante a la Cámara 

Centro Democrático 

  
ALEJANDRO CARLOS CHACON CAMARGO 

Representante a la Cámara por Norte De Santander 

Partido Liberal 
 

 

 

E d i f i c i o N u e v o d e l C o n g r e s o 

Alejandro Jaramillo
Sello



 

 

PROPOSICIÓN 

 
Elimínese el articulo 9°del Proyecto de Ley 167 de 2019 Cámara  “Por medio de la 
cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles y se adoptan otras disposiciones”, así: 
 

Artículo 9º. Protección de niños y niñas frente a la publicidad. Con el fin de 
salvaguardar los derechos de las niñas, niños y adolescentes, los productos 
comestibles que tengan al menos una de las sellos de advertencia definidos en el 
artículo 5 o que superen los umbrales establecidos de acuerdo con el artículo 3 de 
la presente ley, no podrán ser publicitados ni promocionados. A partir de la entrada 
en vigencia de esta ley queda prohibida: 
 
1. La publicidad de productos comestibles o bebibles ultraprocesados en las franjas 
infantil, adolescente y familiar por cualquier medio o entorno que pueda tener una 
audiencia de este grupo mayor al 20 %.  
 
2. La promoción y/o el uso de ganchos comerciales dirigidos a, o que atraigan la 
atención de la población infantil tales como el uso de juguetes, personajes, 
accesorios, adhesivos, incentivos u otros similares cuando estos acompañen 
productos comestibles o bebibles ultraprocesados  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO LORDUY MALDONADO 
Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico 
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Proposición Sustitutiva__ 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 167 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades no 

transmisibles y se adoptan otras disposiciones”. 

Sustitúyase el artículo 9 del Proyecto de Ley 167 de 2019 Cámara de la siguiente 
manera:  

 
Artículo 9°. Protección de niños y niñas frente a la publicidad. Con el fin de salvaguardar 
los derechos fundamentales a la vida y a la salud de las niñas, niños y adolescentes, los 
productos comestibles que estén sujetos a los sellos de advertencia definidos en el 
artículo 5 de la presente Ley según los criterios adoptados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en su publicidad deberán adoptar, por parte del anunciante, 
advertencias sobre su impacto a la salud, cuyas características serán definidas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 

 

 
 
 
 
 
 

MAURICIO TORO ORJUELA 
Representante a la Cámara- Bogotá 

 
 
 
 
 
 

ALFREDO RAFAEL DELUQUE 
Representante a la Cámara- La Guajira 
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